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Procede el despacho a hacer el estudio correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 175 del CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021, en concordancia con el artículo 182A del CPACA, adicionado por 
el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 

El(la) señor(a) MIGUEL ANGEL ESCOBAR LOPEZ, en ejercicio del medio 
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
solicita que se declare la nulidad del acto administrativo ficto, generado como 
consecuencia de la solicitud presentada el día 21 de marzo de 2018, a través del 
cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en la 
ley 1071 de 2006; Solicitando a título de restablecimiento del derecho, que se 
ordene el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de 
sus cesantías de conformidad a lo dispuesto en la citada ley. 
 
Con la demanda se aportaron pruebas documentales. 
 
Por su parte la entidad demandada contesto la demanda dentro del termino dado 
para ello según constancia secretarial contenido en el expediente virtual del 
proceso. 
 
 

CONSIDERACIONES 
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El numeral 1 del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021, establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código.” 

 
Atendiendo lo estatuido en la norma en cita, advierte esta instancia que el 
presente caso se atempera a lo allí estatuido ya que i) es un asunto de puro 
derecho, toda vez que la controversia se puede resolver a partir de la 
confrontación del (los) acto(s) acusado(s) frente a las normas invocadas como 
violadas y el concepto de violación de la demanda, y ii) las pruebas aportadas son 
suficientes para emitir pronunciamiento de fondo, por lo que no hay lugar a 
decretar pruebas.  
 
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a pronunciarse sobre las pruebas 
allegadas y solicitadas en el plenario. 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 
Parte demandante 
 
Documentales 
 
TENER como prueba al momento de decidir, los documentos aportados con la 
demanda. 



 
Parte demandada 
 
Documentales 
 
TENER como prueba al momento de decidir, los documentos aportados con la 
contestación de la demanda. 
 
En ese orden de ideas, al no haber pruebas para decretar, se declara precluida la 
etapa probatoria, en razón de lo cual se procederá con la fijación del litigio. 
 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
El despacho se dispone a fijar el litigio teniendo en cuenta los hechos plasmados 
en la demanda, la(s) contestación(es) y las pruebas allegadas por uno y otro 
extremo procesal, en los siguientes términos:  
 
Los hechos de la demanda, se pueden resumir de la siguiente manera:  
 
- El(la) demandante, señor(a) MIGUEL ANGEL ESCOBAR LOPEZ, el día 
01 de marzo de 2016, solicito ante la entidad, el pago de sus cesantías definitivas 
por ser docente. 
 
- Que mediante la resolución No. 310-054-026-579 del 27 de julio de 2016, le fue 
reconocida sus cesantías, la cual solo fue pagada hasta el 01 de noviembre de 
2016. 
 
- Que como consecuencia del pago tardío de sus cesantías, el día 21 de marzo de 
2018, formulo ante la entidad, solicitud tendiente a obtener el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria, la cual fue resuelta negativamente a través de acto 
administrativo ficto. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA 
 
La entidad demandada a través de su apoderado judicial señaló que, el pago de la 
sanción por mora corre a cargo del  FOMAG, a pesar  que la mora haya sido  
causada por la entidad territorial, y aunque la sociedad fiduciaria como  
administradora y vocera del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, puede interponer las acciones legales correspondientes en contra de 
las entidades territoriales  certificadas en  educación por el incumplimiento de los 
términos indicados en la Ley 1071 de 2006 y reintegrar las sumas de dinero 
canceladas con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea atribuible  
(conforme al Decreto 1272 de 20182), tal situación es gravosa para la Nación 
pues genera más cargas.  
 
Que en el último evento generado por la demora por falta de disponibilidad 
presupuestal, la normatividad aplicable al pago de prestaciones sociales del 
magisterio deja muy poco tiempo para realizar el pago, pues los 45 días de plazo 
para el pago comienzan a correr desde que el acto administrativo debió cobrar  



ejecutoria; de otro lado, aunque los actos administrativos que reconocen las  
cesantías parciales o definitivas sean expedidos en tiempo por las Secretarías de 
Educación certificadas, ello no implica que el pago sea inmediato pues se 
encuentra condicionado a turno y disponibilidad presupuestal, atendiendo al 
principio constitucional de legalidad del gasto público en virtud del cual “no se 
puede hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de 
gastos”, e implica, que la disponibilidad presupuestal exista previa a la realización 
del gasto y además que sea suficiente al momento de hacer la erogación.   
 
De acuerdo a lo anterior, el litigio se contrae a determinar si le asiste o no 
derecho al señor MIGUEL ANGEL ESCOBAR LOPEZ a que la entidad 
demandada MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO reconozca y pague 
la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías parciales, tal y como lo 
dispone la ley 1071 de 2006. 
 
Consecuente con lo anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del numeral 1 del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021, previo a dictar sentencia anticipada, se correrá 
traslado a las partes por el término de 10 días para que presenten por escrito sus 
alegatos de conclusión. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR DECRETADAS LAS PRUEBAS allegadas por la 
parte demandante y deamdada. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en el presente proceso, en los términos 
establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el 
término de 10 días, contados desde el día siguiente a la ejecutoria de la presente 
providencia, en aplicación del inciso segundo numeral 1 del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, para que 
presenten sus alegatos de conclusión y concepto de fondo, por escrito, 
respectivamente, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
Vencido dicho término pase a despacho para dictar sentencia anticipada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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